
iVúm. 6S . é r ' L ^ ^ miércoles 27 de Noviembre de 1878. Un real númoro. 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

~ Luego qae lo» Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban Los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito; dispondrán que se Aje un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanecerá hasta el reci
be del número siguiente: 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BPLETI-
«ES coleccionados ordenadamente para su encuader-
aacion que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suseribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria i i , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
antieipado. . 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores A dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de Us Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cunlqoier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular próvio el pago de 
un real* por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

n i s i D i N c u BIL comuo DI HIKISIIOS 

S . M . e l R e ; (Q. D . O.) con t inúa 
an la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De i gua l beneficio disfrutan la 
Serma . S r a . Princesa de Astúr ia» , 
las Sermas. Sras. I n f a n t a s D o S » Ma
lla del P i l a r , D c í a Mar ia de la Paz, 
j Doña Mar ia E u l a l i a . 

G0BIERK0 DE PROVINCIA. 

ELECCIONES. 

C i r c u l a r . — N ú m . 57. 

El artículo 48 de la Ley de 20 
de Julio <le 1877, determina que 
el dia i . * de Diciembre .de cada 
año, se pii bliquan por edictos en 
todos loa Ayuntcmientos de la 
Sección, los resultados de las 
anotaciones del Registro del Cen
so Electoral durante el año, con 
respecto á las tres elasts de los 
fallecidos, los excluidos y los 
nuevamente declarados electores 
para ser inscritos. 

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes de esta provin
cia la publicación de los edictos 
á que se refiere el cilado art. 48, 
que remitirán sin demora á este 
Gobierno para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Tr ascun-idos que sean los diez 
dias que señala el art, 49 para 
admitir á los electores las recla
maciones que presenten, remiti
rán A este Gobierno las listas rec-
tiScadas, teniendo presente lo 
dispuesto en el ¡irt. 50, á fin do 
que en la fecha marcada en el 

51 puedan insertarse en el BO
LETÍN OFICIAL las listas definitivas. 

León 2BdeNov¡en)bre de 1878. 
— E l Gobernador, ANTONIO SAN-
DOYAL. 

SUCCIÓN DK n m m 

M I N A S . 

D. ANTONIOSANDOVAL Y P A L A R E A 
BOBKBNADOn CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hagos tber : Qne por D. Leonardo 

Alvarez Rejero, apoderado de D.* Pe
tra Armesto Fernandez, vecino de esta 
ciudad, residente en l a misma, calle 
del C i d , u ú m . 6. profesión propieta
rio, se ha presentado eii la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provin
cia en el dia de hoy del mes de la fe-
cka á las diez de su mafiana una so l i 
citud da registra pidiendo 8 pertenen
cias de la mina de hierro llamada £ 1 
Porvenir, sita en término común 
del pueklo da Paradeln de Muces, 
Ayuntamiento da Priaranza, sitio que 
llaman la Majada vieja ó sea Perdonil 
y linda á todos airus con terreno co
m ú n del mismo pueblo; hace l a desig
nación de las citadas 8 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendri por 
pumo de partida el de u i a calicata 
que existe en dicho sitio; desde el se 
medirin en dirección al Orienta 200 
metros, y 150 A cada uno de loa 
demás aires, quedando asi cerrado el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar asta 
interesado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto da 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para qua en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Oobierno sus oposi
ciones los que se considerares con de
recho a l todo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el art. 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 15 de Noviembre de 1878.— 
ANTOKIO SANDOVAI. 

C O N T A D U R I A P R O V I N C I A L . 

AMPLIACIÓN AI PSESUPUESTO DE 1877 i 78. MES DE SETIF.MBIE DE (878. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Setiembre correspondiente al afto económico de 
1877 á 1878, tal co.no aparece en la formada por el Deposilario de fondos 
provinciales con fecba de 28 del actual y qua se ¡osería en i'l BOLEIIS OFI
CIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Rfglamtiiloüe Conlabiliilad pro
vincial. 

CAIWO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De
positarla y Establecimientos de Instrucción pública y Benefi
cencia al fin del mes anterior 

Por producto del Hospicio de León 
Idem del contingente provincial de este ano económico. . 
Idem del iilein ¡dein de aílos anteriores 

TOTAL CAUGO. 

Pttttaf. 

174.165 88 
t) 95 

42.Í55 69 
6.69* » 

123.294 52 

D A T A . 

Satisfecho á calamidades públicas . 
Idem i deudas reconocidas:. 
Idem & gastos imprevistos. . 

MOVIDIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido en el mes de Setiembre. 

TOTAL DATA. . 

150 » 
50 » 
• 8 75 

17.527 69 

17.736 44 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la dala. 

EXISTENCIA. 

225.294 52 
17.756 44 

205.558 08 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría (En metálico 
provincial. . ( E n papel. . 

En la del Instituto 
En la de la Escuela Narmal . 
En la i e l Hospicio de Lean . 
En laolel de Aslofga . 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada 
En la de la Casa-Maternidad de León 

IS9 935 71 97.018 69 7.084 99 

277 60 
998 53 
177 ¿0 
701 71 

41 06 

Í 0 5 . 5 5 8 0» 

TOTAL IOUAL. . 

León 29 de Octubre de 1878.—El Contador de los fondos provincisles, Salas-
liaao Posaíilla;—V.* B . * — E l Vice-preaidsnte. Gumersindo Pérez Fernaniei. 
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OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTIUCION ECONÓMICA DE L A P l tOVINCU DÉ LEON 

• Negociado de Estancadas 

Cumpliendo coa lo ordenado por la Direccbo geaerai;de líenlas Kstaücadág, 
«B órden circular de 9 de Jallo úlllmo esta Aiiministracio» ha dispuestó se haga sa
ber por tercera vez.por medio déíeste periódico oflciál; él eslado^e ,ló¿ espedientes 
de defraudación de la Renta del sallo, para conocimiento de los.SfésV'Alcaldes, reií^ 
ponsables y que puedan acojerse á los beneSclos que concede el art. 31 de la ley' 
de prssupunftas rigente, cuyas disposiciones también se insertan & esta cenlinoa-

NúmerOj Espedientes fallados y peudimleá de pa go. Defraudación 

24 
2b 
iO 
45 
44 
4 8 . 
49 
51 

•52 ' 
58 
60 
62 

. 79 
86 
91 
92 

Si i Crislóbal ile la Polanlera. 
Riejsn ile la V gd. . . . 
Uordalizn .dul Pino. , . . .. 
Audamas. . . . . . . 
Unpnrueios. . . . . . . 

' Z-ités. . . . . :•' . • • • -
Robladura de Pelayo üarcía . 
Bercianos del Parimo. . . 
San Pedro do Bórdanos. . -. 
Fresno de la. Vega. . . . 
Cublllas de los Oleros. . . 
Campo de Villavidel. . * 
Algadefe 
Campazas, . . . .. 
(iordoncillo. • 
Fuentes de Carbajal. . . 

48 27 
42 90 

' 3 0 60 
4 45 

31 50 
29 19 
H 73 
13 97 

1 98 
20 30 

7 28 
17 40 

2 70 
15 6 . 

5 31 
75 

Idem pendientes de fal lo. 

Villaquilambre. . . . . . . . 41 97 
Cabreros del Rio; . . . . •. . . 28 70 
Slansilla de las Muías. . . . . . . 90 77 
Villanuava de las Manzanas. . . . . 56 54 
Santa Cristina 24 
VMeza 18 33 
Villadeiuor de la Vega. . . . . . 9 75 
Toral de los.Unzmanes 57 68 
Villaniandoa.' 9 70 
Villafer .50.16 
Villahornate. . -.. .... . . . . • t5 90 
Pajares de los Oleros. . . . . . , 7 95 : 
Villabraz. (4 39 
Matanza . 5 97 
Valverde Enrique¿ . . - . - . . • 14 82 
Jzagre 5 69 
Galleguilloa. . 69 93 
Escobar de Campos " 74 10 
Valverde del Camino 25 63 
Sanloveoia de la Valdoncina. . . . 3 40 
Bornsie* 6.1 19 ; 
Prinranza. 59 69 " 
Cacalieios 5 85 
Arganza. . . 4 30 
Balboa 58 45 
Barjns 12 44, 
Oeiicia 24 p" 
Purlda de Ajjuiar 4 38 
V¡lla,|u',ji1la. . . . . . . . . . 5 44 
Corvillu» 9 49 
ValdaraJ. . . . . . . . . . 40 71 
Joarilla 54 69 
Mataileon 7 74' 
Truchas 5 82 • 
Stgtteya 12 28 
Pulule de.Domingo Florez. . . . . . 127 28 
Laso d* Carnoedo..1 . . . . . . 85 92 
Canacetlelo . . 6 57 
Trahadelo 1 54 
Vega de Valsares. .- . . „, 86 47 

1 . Espedientes sa l is fecl ios en O c t n h r é . 
!IC Casli'OÍuerle con perdón de las dos lerce-

raí parles dj la mulla., , . . . .. • . '.'' . 4 '38' 
100 Guseudos de los Oleros con idem idem. . .5'. 16.. 

55 Ardon con idem idem. . . . . . .8 49 
45 Laguna de Negrillos con idem idem. , . . 1 13 45. 

56 
65 
67 

-'70 ' 
72 
75 
77 
81 
84 
94 

102 
104 
106 
408 
109 

114. 
115 
M 6 
125 
127 
128 
150 
135 
158 
159 
141 

82 
93 
89 
75 

101 
118 
120 
121 
124 
131 
136 
157 

Hulla 

268 95 
255"7Í" 
231 20 
119 
128 ' 
i io^e 
129 
120 28 
1 0 2 " 
822 

29 4 
549 16 

10 80 
60 24 
21 24 

3 

223 08 
315 92 

1930 16 
429 76 

96 
73 32 
94 20. 

;I50 72 
71 

,y de los que se encuentran en esle caso, pagaaiió la- parlé de mulla qce é los de
nunciadores ó visitadores corresponda. En su consecuencia la Dirección general de 
Rentas liaVórdenado, w j M * ^ « v • , 

1,.* Qué se suspenda hasta I ."'de Enero proximóglos procedirniéntos de apre
mio que sé hallan incoados por débitos de reiotegrovy.jmulU> haciéndose saber i -
los intervsádos los beaéHciosJqtie se les dispehsáD^jior dicha1 ley dé presapuéstoS.^ 

2." Qué se de preterenciá'eo él. despacho de^es to^ ipéd ieo te s haciendo saber 
& las partes, que sieinpre qitépaguen é i impg.rtff'ifc'16s reifiteigros y el iie la tércé-

,ra parté-de las ¡nuil 13 (que se le comuñicaráñ)'antes ilel 1.* dé Enero, les serán 
perdonadas lasMos terceras partes do la multa que completan el todo de sus res
ponsabilidades. 
..,3.*,, Que las ,indicadas corporaciones, y J a Diputación provincial que no bayas 

sido denunclacias ^betlarftn: jibres de résjjonsabiüilad, siempre que reintegren antes 
de I .* dé:Enéro 'próximo,'el imporle dedus efectos timbrados que hayan dejado de 
usar, en el papel correspuudiente de pagos al esla ln, dando cuenta á esta Adin i -
uistracion éebnoinica con «spresion de los docunieiiios i que se reíiere el reintegro, 
el importe de estos y la'sé'rie y numeración del'papér; delpjgós en que tuviere l u 
gar sin cuyo reqnisilo se considerarán sin niojiuii; valor.-ni. f[auto, por el visitador 
al reanudar sus visitas, legado el dia señalado -del1 repetido X'° de Enero de ,1879; 

Leon>1.° de Noviembre.de Í878-f-Federicü,Saáyedrá.'. ,; 

ÁYÜNTÁHIEHTOS. 

Alcá ld ia c o n s t i i u c i o ñ a l 
• ' : • de Sariegos. : '¡:.¡ ; 
•: - Pór;. acuerdo del Ayuntamiento que 
tengoja honrare presidir y ; aprobación 
de, la Junta municipal se ha creado,una 
plaza dé ' guarda muhicipál dotada con 
el sueldo de cinco reales diarios i sean 
una peseta veinlicióco céntimos pagados 
mensualmenié por la 'depositaría del 
mismo. 

Los aspirantes presénlarán sus inslao-
cias en esta Alcaldía, en término de 
15 dias'contados desdé qué este.anuncio 
veada luz pública, á las que acompaña
rán cerlilicaciones de buena .conducta, 
deberio saber leer y escribir y no pasar 

!-t rn I «lo 23 altos, ni eseeder de 43 .qué acre-, 1 5 2 60 
. 51 80 

66 76 i 
20 48 
75 08 

186 16 
683 84 
704 30 
i 31) 20 

52 
' 7 7 1 72 

168 76 
2a 
18 

1010 76 
„ , , 7 2 76 

250 D«. 
17 52 
14 06 
97 76 

576 64,1 
141 18 

45 46! i 
82 08' I 
77 52; 

1590 12; 
421 28 

26 2s: 
10 76, 

392 28 

17 52! 
80" 641 
55 96: 
69 ' j 

dltarán también con la fé de bautismo. 
Sariegos 19 de Octubre de 1878¿^-

Uidorp'üarcia. ' .' _ '.' '; ' 

Alca ld ía constitucional 
, . , de Valencia de £). Juan.', 
.:• En virtud de lo dispuesto por la E i -
celenlisima Diputación provincial en se
sión ¡te'20 de Seliémbre iiltliho, se saca 
á pública subasta la conslruccion de una 
alcantarilla de dos claros para el paso 
de las aguas de la presa de S, Marcos, 
entré esta-villa y ' e l puéblo de Sabanas 

'bajo.el ; tipo de' 5777 pesetas ól cén-
.timos. . , ' ' • , 

Laisubastá-tendrá'íugar en las casas 
consistóriálés'de esta';villa áiile el Ayun
tamiento de la misma el dia 5 del pró
ximo Diciembre^ á las doce de su mafia-
na; hallándose para conocimiento de los 
que deseen interesarse en ella, el presa-
puesto y pliego de condiciones de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. . 

Las proposiciones se presentarán ea 
pliegos cerrados, arreglándose en un 
todo al modelo que á conliouacion se in 
serta,,y la cantidad que lia .de consig
narse priviameole para tomar parle en 
la subasta será.el 5 por 100 del presu
puesto de la obra. 
" Valénciá'de 0. Juan 9 de Noviembre 
de l878.— José Rodríguez RaJÍllo. 

Modelo de propos ic ión . 

D . . . F , . . de T . . . vecino de..', entera
do del anuncio publicado con fecha.....y 
-de las condiciones y- requisitos que se 
exigen para iá adjudicación : en pública 

'süb'asta"déla' 'obra dé una nlcantarilla 
dé'dós'clárós entré Valencia de'D. Juaa 
yspueblo'de Cobaltás, sa compromete á 
tomar á su: cargo la conslruccion de la 
referiila obra, con eslricta sujeción á 
los espresadus requisitos y condiciones 
por ia cantidad de......(en letra.) .. 

.' Feclia.y .firma.del proponente. 

' . A N U N C I O S - -

Disposiciones de la ley de presupuestos. í 
Los Ayuntamientos ylos Juzgados municipales que antes de primero de Enero; 

de 1879, reintegren al estado el importe del papel sellado ó. sellos que hayan deja-J 
do de usar con infracción de las reglas establecidas quedarán-.exentos de.~c,ual'| 
quiera otra responsabilidad por esle concepto si sus (altas no han sido denunciadas,! 

GUIA DE QUINTAS 
POR DON EüSEBIO FREIXÁ 1Y RABÁSÓ.—S." EDICIÓN.. 

Contiene: toda la tramitación' de los expedientes para, los reemplazos del 
Ejército; de sustitución y de reileucipn; de ciimpélencias; de essncionés lególes do 
.todas clases y. de prófugos; la N o t í s i m a Ley, de Reemplazos de 1878 con más 
dé 500 citas y anolacíones iuiporlanlcs; las Leyes.de ,7 de .Enero do 1877 para el 

'servicio de lós-.bn^ues'de [a Arniada, de recómpensés militares de 8 de Julio de 
'4860; y'déredenciones y enganches de 27 do Abril de 1870, modificando la dé 24 
de Junió de 1867; refundida en aquella, todas con profusión de citas; el Iteglamen-
.lo provisianal de i29 de Noviembre de 1859,'sobre,.adra¡n¡stracion .4 Inversión del 
.fondo procedente de redenciones; el Real decreto é' lnstrúccion de 18 de Enero de 
.1877 para.lcts reemplazos de la mariuéria; los novísimos Reglamentó y cuadró de 
lasjnulilidádés físicas que eximen del iogrésó en el,servidlo del Ejército y de la 

' Armada'; y Bnalmenté, unas'360 Reales órdenes,' Ordénes,' Circulares, etc., etc., 
4ntégras casi todas, de gran importancia. .¡i > 

Forma un lomo de 600 páginas.—Se vende á 5 pesetas eo la imprenta de este 
.JBoLEim.,-, ., - ,'•' .;¡ : . " ' " . ; 

Imprenta de Garzo é Hijos.y-
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provincia/sin cuyo rcqiiisifo'no-tüntlrá vnioi* üi ofécto tluiiieiKio faml>i<m : 
sl.mismo tiempo remitir al distrito forestal copia del acta dol remate. 

8. " tas prbpusiciutitis se liarán'por inijas ubiertns diiriuite tai primtiru 
media hora, trascurrida la cual sa hará :1a adjudicación al autor de la pro
posición que resulte más ventajosa. • 

9. * No se admitirá -proposición que nó' cubra'el tipo de tasación» ni por 
menor, número de esteruos que,el .(jue í jgura.en el anuncio de subastadlas 
proposiciones, siii enib'arfjo, vcrsivrán sobre el t ¡po'de ' , la usiidád ó sea A 
cincuenta céntimos de peseta-el estéreo; M • 

10. l 'ara terminar las operaciones de corta y extracción te coucede al 
rematante todo el año forestal, debiendo dar principió á la' cortá' autes-Ue 
un mes 4 contar desde el dia en que se le.comunicó la aprobucioH. 

11. E l rematante 'podrá hacer el uso que estime más conveniente de los 
productos subastados, pero tieue obligación de ceder á los usuarios por el 
precio que adquieran en la subasta auineutuudo cinco céntimos de peseta 
por estéreo, para cubrir los gastos de corta el número de estéreos que jus -
tifiquen serles necesario para cubrir atenciones de uso propio ú servicios 
comunalea. 

12. . E l rematante no "podrá dar priocipio á la corta sin que obtenga la 
licencia del Ingeníelo Jete del distrito, la cnal se ¡é expedirá tan pronto 
como presente el testimonio de adjudicación y l a carta de pago que acred.-
te haber ingresado en las arcas del Tesoro el 10 por 100 uei nu, orte de la 
subasta. 

13. Antes de sacar los producios del monte deberá proveerse el rema
tante de l a guia ó licencia de arrastre, considerándose como íraudulentos 
todos los productos que se extraigan sin este requisito y perdiendo por eae 
acto el rematante el derecho á cuntíiiuar la corla y toda la cantidad que 
hubiere entregado á precio del lemate. 

14. Eara obtener la guia habrá de hacerse por los empleados del dis
trito l a cubieacion de ios productos que se iuteuteu extraer, y si de esta 
cubicación resultase mayor número de estéreos que los designados en a 
anuncio de subasta, deberá abonar el rematante' su importa ai pueblo pro
pietario, á razón del valor que hayan adquirido ea la subasta excepto el 
10 por 100 que ingresará en los arcas del Tesoro. 

15. Para los etectos de Ja condición anterior tieue derecho el rematan
te á reclamar que se le haga nieiisualmente la cubicación de los productos 
elaborados. 

16. S i trascurriese el plazo sdmludo sin hacer el aprovechamiento, per
derá el rematante los productos que hubiei-e dejado ue extraer, la cantidad 
entregada á precio del remate y pagará ademas la multa de trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

17. Es responsable el rematante de todos los dallos que te le originen 
en el sitio ue la corta y 237 metros alrededor. 

18. Antes de entiegar&e el rematante del monte podrá exigir un reco
nocimiento para hacer constar el e*tudu de la haca, a l teiminar el apiove-
chamieuto se hará nuevo reconocimiento pura expedirle el certiheado de 
huena corta ó exigirle la responsabilidad que proceda. 

19. E n los montes á que se refieien l¡i condición 1." y t¿.' será conlinua 
la l impia en el rodal que designen los empleados del ramo, debiendo ex
traer toda la maleza, leñas muertas y tocones viejos, sin que lo sea permi
tido la corta de piés ni matas de pino, roble ó haya, pudiendo descepar to
das las demás especies que constituyen la maleza. 

20. E n los montes a que se reüere l a coudiciou 3 / se liará l a l impia 
por fagas alteruas en lá uirecciou y dimensiones que deteriuiueu los em
pleados del ramo. 

21 . A l expediente de subasta se unirá un ejemplar d e l ü W é t ó í en que 
se publique este pliego', cuyo importe como los demás gastos que ongiue 
el expediente serán de cuenta del rematante y abonará antes do obtener l a 
licencia. 

León 15 de Octubre de 1878.—El Ingeniero Jefe, Isidro Castroviejo. 

PMÉGO ÓO D̂IÓIÓNES pafa él apróveetmnienfo 

de los paslos de los montes públicos de ésta 
provincia. 

1. E l aprovecliamknto de los pastos en los montes públicos de esta 
provincia, se adjudicará precisumentó en p ib l !éá ' : t a lHUi ta< . conforme^á lo 
mandado en la íteal órden de ficha 13 de Setiembre últ imo aprobatoria 
del plan de aprovechamientos para "el año de 1878 á 1879. 
: i ' í i . ' .vEI aprorecliumieHto se verificará.úuicamenté en las épocas.-y por 
la ciase y uimero de ganados que se expresan en las casillas correspondien
tes de los estados api-obadtís por la Superioridad. 

3. * No podrá introducirse ninguna clase de ganados "en los terrenos ó 
partes.de'montes que hayan-sufrido a l g ú n incendio,, después del afio.de 
1873, en los tallares que tengan ménos de cinco años, n i en los, parajes 
donde se efectúen las' cortas.' ' 

4. ' No se admitirá postura que no cubra el precio de tasación quefigu-
ra en los estados publicados en el Uoletin o/icial de esta provincia, pero 
si al pueblo propietario de los montes ó & los rematantes conviniere estén 
der á mayor tiempo la época del-aprovechamiento, ó aumentar el número 
de cabezas de ganado que figuran en el plan aprobado por l a Superiori
dad, podrán admitirse las proposiciones que mejoren l a subassa, expre 
salido la cantidad que por cabeza se compromete á satisfacer el rematan
te, con tal que el número de reses que pretenda introducir en los pastade 
ros y. la cantidad que por cada una haya de satisfacer sea mayor que la 
que se asigna en los estados del plan. 

5 • , E l valor que adquieran los pastos en subasta, descontando solo el 
10 por 100, deberá satist'acerso por el rematante i los pueblos propietarios 
del monte eu el tiempo y forma que estipulo con las autoridades localea. 

0.* L a aubssla será única bajo la presidencia del Alcalde ó su represén
t a t e , y se verificará en la cabeza del distrito municipal á que pertenezca 
ci pueblo donde radica el monte, cuando el valor de la tasación no llegue 
a 5 000 pesetas, cuando exceda de esta cantidad será doble y simultánea, 
u t a eu la capital de la provincia bajo la presidencia del Sr, Gobernador 6 
quien lk ripresenle, y otia bajóla presidencia del Alcalde en la cabeza del 
AyuuUmieuto del i ueblo á que peitenezca el monte, una y otra tendrán 
lugar el dia y hora señalados en los precedentes estados. 

7 . ' Cuunuo la subabla sea única se harán las proposiciones por pujas 
abiertas duiaute la primera media hora, trascurrida la cual se adjudicará 
al postor cuya proposición sea más ventajosa 

a." guando m tubasta sea uoble se harán las proposiciones en pliegos 
cenados con »ujicion al modelo que al final se expresa. Estos pliegos se 
admitirán solo uuriinte la primera media hora á los licitadores que presen-
leu l a carta de j a^o que acredite habar ingresado en l a Caja de Depósitos 
de fondos nu.nicipaies 6 fcucutíul de la piovincia el 5 por 100 como fianza 
para preseulárse como lidiador. L a adjudicación se hará a l autor del plie-
„0 CUja inoposiciou sea más ventajosa, y si resultasen dos ó más igna l -
t iente beniticiosus, se abrirá entra los autores nueva licitación por pujas 
abierlas que no podrán bajar de veinticinco pesetas durante un coarto de. 
hora y tiascurrido el cual, si ninguno da ellos quisiera aumentar el precio 
ofrecido, se decidirá por ia suerte el autor de la proposición £ cuyo favor 
te haya de adjudicar el remate. 

K . . . - . 
! 8.* A. toda subasta si las atenciones del servicio lo permiten, asistirá 
ún empleado del ramo designado por el Ingeniero Jefe del distrito ó la 
jpareja dé la,Guardia c iv i l que designe el Bomandante del puesto A que 
pertenezca eTpqebk», dsbieudo en todo.caso someterse á la aprobación del 
Sr..Gobernador, sin cuyo ivquiaito no.teudrá valor otafeeto. 
; 10. Todos los gastos que ocasione el expediente de subasta y escritura 
ile fianza,', cuando aquella haya de hacerse por pliegos cerrados, 6 tenga 
por conveniente exigir esta el Sr . Gobernador, serán de cuenta del rema 
tanta,, debiendo satisfacerlos antes de obtener ja licencia para verificar el 
aprovechamiento. 
j 11. A falta de Escribano público la subasta se r í autorizada por los 
Secretarios de los Ayuntamientos, asistidos de dos hombres buenos, al to-
ñor de lo'maudado en los artículos 66 y 79 de las Orden-i.izas generales 
del ramo y Real decreto de 24 de Mayo de 1854, debiendo hacer constar ln 
falta de Escribano en d término municipal, cuando el tipo de la subasta 
exceda de 500 pesetas. 

12.. Ant i s de introducir los ganados en el aprovechamiento, deberá 
proveerse ei rematante de l a correspondiente licencia expedida por el Inge
niero Jefe dol distrito, la cual se expedirá en el momeuto en que se pre
sente en el distrito el testimonio de adjudicación y l a carta de pago que 
acredite haber ingresado en l a Tesorería de la provincia el 10 por 100 del 
importe de la subasta para los fines que indica el articulo 6.* de la ley de 
11 de Julio de 1877. cuya cantidad le servirá de primera partida ;de data. 
- 13. E l dueño del rebaño que se encuentre en los montes que no se ha
lle provisto de la licencia á que se refiere l a condición anterior, ó qua con-
duzca mayor número de cabezas ó de distinta especie que el designado en 
ella, será considerado como intruso en el aprovechamiento de los pastos, y 
se hará reo por esta falta de los penasque marcan las Ordenanzas del ramo, 

14. Se iá responsable de todos los daños causados por el ramoneo, y a 
consista en liqúenes ú hoja, el duefio del rebaño que se encuentre dentro 
del rádio de ciento sesenta y siete metros del sitio donde se haya cometido 
el daño, y caso de no encontrarse rebaño alguno á esta distancia, n i apa
recer dañador,- de las diligencias que h a b r í a de formarse, recaerá l a res
ponsabilidad sobre todos los dueños cuyos ganados pasten en el monte. -

15. L a misma responsabilidad se exigirá por lo» daños cansados en los 
tallares ó superficies acotadas para viveros, criaderos ú otros fines condu
centes i mejorar el monte, ya se hallen cercados estos ó solo se determinen 
sus límites con mojones, accidentes naturales ú otros signos. 

16-. Los pastores serán responsa^igs de los incendios que ocurriesen, si 
al instalar sus bogare» no lo hicieren eu los l i t ios designados por los em
pleados del ramo y con las precauciones debidas para evitar el siniestra. 

17. Los rediles y zahúrdas se caastruirAa en los sitios que designen loa 
empleados del ramo, utilizando para su construcción y servicio las leñas 
desligadas y las qúe constituyan la maleza del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proceda con arreglo á las leyes por los árboles 
que se cortasen. 

18. L a entrada y salida al pasto se verificará por las veredas y cami
nos de costumbre, y si estos no fuesen suficientes, por los que designen los 
empleados del ramo, teniendo siempre la precaución de que no atraviesen 
por n ingún terreno acotado. , 

19. Terminada la época del aprovechamiento,, no se permit i rá pas ta í 
en el monte ninguna clase de ganados y se prac t icará por los empleados 

j e l ramo uñ reconocimiento para expedir el certificado de descargo al re-
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matante ó usdarío/'A'óxiglrlés:fá'i'espbnsáj>¡Hda(j por ióa áüÁds que t ub í e -
ten esmetido. ' ' ; ''• ' - -*" ^^ ' - . • • • • ' ^ 

20. Para evitar esia rejpobVábilfdnd íéndrá jérech'o: í pedir el reiná-
tanté que por ub émpleaflo dé! rámb'se le haga la entrega del monte, 'cph-
signando en un adía que firmarán'los intéresádos, él biien estádo d e í a fin
ca ó los dallos que tuviere' 'anies'dé comenzar el aprovechamiento. 

21 . ' Todo adjúdicátarió t iéné obligación de presentar 4' loé depéhdien-
tes del distrito forestal (¡Guardia c iv i l , cuando quieran verificar érrécu'en-
to dé-lói ganados 4"lé 'íiBa selicitidk la licencia expedida por el distrito. " 

22. A l expediente de subasta de unirá un ejemplar del Boletin oficial 
eó '¡fw M Ju iJ» publicado ''éíté^ pliego y sé facilitará a l rematante copia 
literal. •• ' • ' 

23. L a contravención á las condiciónr» deés t e pliego y t í o prevenido 
en las Ordénanías generales de montes y órdenes posteriores que no sé hn-
hieren anotado en las condiciones ^precedentes, seti caetigadá con arreglo 
á l a legislación del ramo. ' " " : ' ' 

24. SB el acta de ik síibasta que con los delegados del distrito ó Gttar-

dia':cívirhabrí | 'de'firmar:ei 'rematañie, se coinpi:bmetera este, a i .cumplir 
miento de todas las condiciones del pliego y aceptará !a responsabilidad, 
qiib'por su'ño realización se j e exigen. >. 1: , ' . y ' , ; ; 

León 4 de Octubre de 1878.—El Ingeniero Jefe, Isidro Castroviejo. 

| Modelo de la proposición que se cita en la condición 8 / 

i D . . . . . . . . . . . . . vecino (lo........ se compromete & verificar el 

aprovechamiento de los pastos del motile (ó montes) titula

dos...... pertenecienles al pueblo (ó pueblos) de,...,con (T) 

cabezas de ganado lanar; (T.).....: de cabrio; (T.)....;. de vacu

no; (T.).....', dé caballar, mular ó asna); con sujeción á las con

diciones del pjiego publicado én el Boíetín oficial de. esta pro

vincia n,*..... córrespondienie al día , . y demás órdenes que 

rigen sobre aprovechamientos forestales, mediante-el pago 

de..... pesetas por cada res lanar, pesetas por cada ' 

cabeza c a b r í o , . . . . . . . . . . pesetas por cada vacuno, y , pese

tas por cada caballar, mular ó asnal, cuyas cantidades se com-

promete á satisfacer. ' , 

(Fecha y firma del rematante.) -

LÉ0N.~Imp. ie Garzo i Hjot. . 


